
Santiago,FDFECDOC
Por recibido Oficio N° 14-2022 del Ministro de esta Corte Suprema 

encargado de la Unidad de Seguimiento Acta N° 37-2014 y de los 
asuntos de Familia, infancia y niñez, señor Diego Simpértigue Limare. 
Téngase presente lo informado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la ley N°21.430, y 
atendido que el informe contiene datos personales de niños, niñas y 
adolescentes, desglósese y remítase al Ministerio de Justicia para los 
fines a que haya lugar; manteniendo en reserva el detalle, como anexo.

El documento así extractado podrá incluirse en el boletín 
informativo y publicarse en la página web del Poder Judicial.
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veintiuno de septiembre de dos mil veintidós

En Santiago, a veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, notifiqué por el Estado Diario la resolución
precedente.

Este documento t iene f irma electrónica y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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